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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

 1
Resolución S/n

Establécese servidumbre de ocupación accesoria al título minero Permiso de Exploración otorgado a LIDERTECH S.A. por resolución
de 13 de julio de 2006, en la Localidad Catastral Punta Ballena del Departamento de Maldonado.
(1.597) ............................................................................................................................................................................................. Pág. 419-A
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 2
Resolución S/n

Confírmase la Resolución de 9 de julio de 2007 de la Dirección
Nacional de la Propiedad Industrial, por la que se revocó en forma
parcial la Resolución de fecha 7 de junio de 2006, desestimando
el registro de la marca "SOL DE NOCHE", solicitado bajo Acta
349.929.
(1.598) ............................................................................Pág. 419-A
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Resolución S/n

Otórgase a CIRILO RODRÍGUEZ RADESCA la prórroga del título
minero CONCESION PARA EXPLOTAR un yacimiento de arena
otorgado el 25 de julio de 1991, en la 8ª Sección Judicial del De-
partamento de San José.
(1.599) ............................................................................Pág. 420-A
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Resolución S/n

Declárase que se ha producido la caducidad del título minero
PERMISO DE EXPLORACION otorgado a COMPAÑÍA ORIENTAL
DE MINERALES S.A. por resolución de 18 de octubre de 2001
para el estudio de un yacimiento de caliza, en la 5ª Sección
Catastral del Departamento de Treinta y Tres.
(1.600) ............................................................................Pág. 420-A

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 5
Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua

Resolución 53/007

Créase el Registro de Agentes en Actividades Vinculadas a los
Combustibles derivados de petróleo (RAC), con excepción del
GLP, en el que se inscribirán quienes desarrollan actividades de
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización.
(1.596*R) ........................................................................Pág. 420-A

DIRECCION NACIONAL DE AVIACION CIVIL E
INFRAESTRUCTURA AERONAUTICA

 6
Resolución 217/007

Declárase aplicable en el Derecho Interno la Enmienda 20 de las
Normas y Métodos Recomendados Internacionales, Facilitación,
Anexo 9 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, excepto
con lo establecido en el punto 2.9 con el cual se mantiene la
diferencia según Resolución 42/005 de 17 de febrero de 2005.
(1.601*R) ........................................................................Pág. 422-A
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